
+-!t

:
JFK/enm.

ESTA ALCALDTA.OEcnS[g

vrñA DEL MAR; 20de Agosto 1987

SIGUE :

, : . !  ¡ 1 "

Los antecedentes ,NP4875/85, , ,

veh ícu los .

HOY LO QUE

l ,  ¡ , 2 8 5 9  /  v r S r g s :,'-:,-i,ir,::r- i "  e l
1987

reto
nemo
OrLz

el Ordinari ,o No 374r,  de 1O de
det 'eeñor Director de Planif idación y, Aeeso¡fa Urbana';  el  plane
Cómunal  c le Viña del  Mar,  aprobado por  D.S.  Nl32g,  .de 20:  de
1980 y, ¡rubl icado en eI Dlar io of ic ial  de t7 de diciembre de 1980' i :
44 y 45 de1 Decreto Supremo No 458/26 l¡tINVU; artfcrjlos, 5SO
supremo N'BB4/49 MoP. | '  modif icado por el  art Ículo, 20 del Decrb
N9 562/?4 MrNytJ.,  y las facultades establecidas. en los art ículÜ
y L3 del [ l r*ur-eLr¡ Ley N"L.289,;  de 1975;

D E C R E T O :

I . -  Ap ruébase  l a  rnod i f i cac ión  de  l a i
Lccal tlel. Plarr Regrrladoi comuna] de viña del Mar,. en el sentido de
las nr¡r ' rnas contenidas ¡en la ordenanza ,Especiar "  para bombas 

' l

y centros de servicio automotr iz, t ,  eü€ por é1 presen to se

I I . -  Apruébase astmismo,
'r Ordenanza Especial rrara bombas de beneina y centros de
err r :onf 'orrnidad a los bérminos siguientes:

de

\:

\-

i.

iL',-''

eI texto'r .1:
Servicio Au

1 " . .

Lt:¡¡ y otros pro<lrr¡to.,r
que. $eneri: desplazamiento

simi lar natu¡.aLeza para vehículos mo

Cgqtr.o dgrFg*'icio:Autglnotriz-: Lc¡cal destinado -al

cal-  que séIo preste estos úl t imos servlcios descr i tos"

2.* Restriceiones: No se permit i rá
de bencina ni  de centros de servicio au

Ia  : loca l i zac i6n

trLz
bas

en los  s igu ien tes  casos :

llefini.cionea: Para los efectos de La apl icación de
normati .va se entenderá

Bonntra cle Bencina : i Local dest inado pr incipalmente .  af  i l , i
de bencina, petróleo diesel,  paraf inar " iü

rlc
de

1 o
can-

expencl io  
'de

nañ,
t es

s
1o-

Eri I as , Zor¡as C, I{-:1" ,

Ios ¡rr"edios de la

r i  " , ,  H * 4 ,  H - 5 ,  H - 6 ,  A - V  y . L - M "

Zona Í l -2 que enfrentan las cal les AIvareZ yHn

- [n los predios que requieran acceso a cal les con un ancho
a  1 5  m " ,  m e d i . d o s  e n t r e  l Í n e a s  o f i c i a l e s .

-  En Le¡ ' renod que cons t i tuyen b ienes  nac iona les ,de  uso 'púb l i co .  .  . z l

En trugares ut¡icarlos a menos de l-oo Ín. de equipamientos v"''"*-i$lüür,t"u
cle salud, educación y seguridad. 

.;r,ffi.1' Il¡:l¡.
3'- NornF {e .relrggg:i6n:: Las bombas tte bencina y centros oe' eü¿yicio

re ra pr.esente 'r'dsnanza,"o::*rp"1:t"13 tJl¡;;*í'?n"i:"Xil:tH' 
;i",ftim

(  y otras de las l .ocal iu aciones alüOidae anter ior:mente )  eeñaladas i . lon eL
Porql"  (  ?) anter ior,  en que di .cho uso'de suelo no se perrrni te,  podr"án pgrrmane-
cer y r;e¡¡u i.r' funcicnar¡do en los lugareo , en que estár¡ ínstalados, r,qi,,lémpre
que cler¡t,ro del plazo de un año, contado a parpir de Ia fecha de apnOb'áctfin
antes seiialada, den cumplimienbo a las disposi.cfones que Ee eetablicen
e n l o r * p u n t o s  (  5  ) y  (  6  )  c e t a p r e e e n t e o r d e n a n i a E s p e c i a l .  

'  
j i i j ,



4.* Para
benclna y

5 . t ; -

5 . 2 . -

i

2
, 1oa""?::r^A.:"::""_i-61 

. n""a el runcronamiento de . nuevas. .bombas 
d

H-2 en que
la opinión

"o'rtilj"l,L 
1'. u.",:1.'':to^^"1t-o:".*.*" :;. t1 

-;"; 
t- ;:'TfT"";:l

lt"l: l,::^u",^"i:l:. se permire, deberá "u" 
'oiol 

;l";:Jfi;:,i="Joio" ::" ;i::tfJ"ffiff::;e l l o c a 1 . A d e n á g . e n t a l e s ^ A Q ñ a é A s ^ ^ . . ^ - ¡ . . ? �

:^ji.fk.: 
casos se requerirá ta autorizaci6r';;;r;;5.i: j:":",ff - jx".,'ig:::'f-1t-i;";";;::"';i:;;;:"f ff i'"""'-i:"Hi:":lff :itodo o parte der te*eno que o"'p""a ra insral";l:;";;."1";:"i::

5.- Condicionee prediales:

H",,:::?:lo:, T^1.jl1ooi " tas actividades propias de r"" uor¡.fl:i ::::Y',,,", "fitl':b ̂-"-::::'+;:';ffi;"ii"Xl,:" J"" ff'J#'3;
;:" J"1::*, 1). _.{" j ̂ t. ̂y:.: :T!; o'dc;;;ü; -;i i:;""i.:"'nTr?,
f ol""lt o::^ jT": li, _ evor,,c ió; ;; ;hr;l, #. oi.:l'' o "'"4 *i"o3li

i"r:?::::ooo":oj":1'",,lil"n:., :t1 J;i,", - 
:: ü*. :.;J; 11*lll"¡ :::ilS:ff:H":1""r,1*1,1,.j1^-lti.^1 :11:1;i-";"' "o'irtl".llH, "'.lo";."i 

.X*""'f"S:i
de vehículos que e¡e especifican en A J,ir.rJT"; il

;o'"?' " J;Jffj ü""' "r:x J::,vehícu los  que s ¡e  esne. i  f i  aon  añ  ,^ l

La lfnea oficial de c*iemo deberá estar demarcada rhediante soreras.r;;jardineras, aposentqdurías u otros et.merr ios-simirares, en; todássu extensi6n, con excepci6n de f "" pa""¿á" 
-"1-f,i""aares 

com.espo¡_ .,.Iid ientes a los atraviesos especi i ic.aüos gn-ui-p" i t"  (  6 ) .  , ,  ,$

. En los casos de te*enos ubicados en esquina o "r, Or,r,üesta demarcaciórf de 1a 1ínea oriciai deberá formar
" previqto,,  en los art Ículos qsz,qsá, iáq y 4s6 de Ia
s

5 . 3 .  -

Para bombas de bencina: 5OO m2,.
Pa¡.a es.baciofies de servieio auiomotriz

s lado.
:  L . O O O n 2 .
561o podrán adosarse fo$

de diamantej
e l
Ordenanza

mantenerse

q
a- of ic inas y cobert izos para
Plan Regulador Comunal p";ii;
zona.

recj.ntos correspondientes
estacionamientos, s iempre que eL
los adosamientos en la respect iva

dia¡reros: 3 m o

La faja resultante de
con vegetación arbórea o

_\..-

este distanciamiento debbrá
arbust iva

6 . - Condiclones de los accesos._

6.1. : -  .  Estos at rav iesos

Se dispondrá uno

Para entrar c,  sal i r  del  recinto. predial  decentros de servicio automotr iz,  Ios vehículosde 1a vÍa públ ica sotamente a través de laspara tales f ines se exigirá construir  en losde dicha acera.

las bombas di bencina y
podrán crüzar la ."""á

pasadas o atraviesos que,
tramos correspondientes,

deberán cumpl ir  con las siguientes condiciones:

para el ingreso y otro para e1 .egreso.

::""1:11 
*t:?::::l:.."1^ p,lanta esta.ná dererminada por doe rlneas

i;" i l ; : :" ; " i:".,t^1Tu, i'.,10 ..T :':"". o' " tü 
" "i.. "lült 

J"*r,,llu"u "': üff "I?"t::"X"l" ::l "::_I"- Il, f 1,Jür. "" 1""?;"üX" #:ü:, :"j:"i;:n:Í:
;: i TJk_:\ j ":1 *T:'_",1o. a;" : i 

-" ;;;ffi ;-;" "i. 1i#: li. i ili i5lu.;
ilt"rl":::l::".de 

, entrada ,- ""rio, oe vehíc;XJ"1 ::il:Hr'jIa  v fa  púb l i ca .



El tramo de solera intersectado deberá estar compr.endido t<¡ta
dentro -de la proyecei6n del o de los frentes prediales come
dientes 

'  
al  local,  Asimismo ,  el  t ramo de .  solera intersec

deberá rebajarse hasta una al tura no mayor a 0,04 m. para
inicio a la subida vehicular que, con una pendiente defr i
salvará la di ferencia de nivel  entre la calzada y la acera. l

La superf ic ie  del  para le lógramo có""espondiente a l  at raü
estará d j " ferenciada con pavimento de baldosa aI  l íqu ido,  est r la
siete l istones ,  dispuesta en franjas amari l las y negras r i ' r i
cuales tendrán el  mismo nivel  que el  de la acera. ' i

Deberá ubicarse una bal iza de Luz
del lor:al ,  según 1o determinen
T¡"ánsito y de Obras, Ias cuales,
mantenc i6n  de  d icho d ispos i t i vo .

en el  ingreso y/o en el
en conjunto laq Direcciones
a ,sü vez, controlárán la

'.. 
-. rl

\-

En caso de temenos en esquina y en punta de diamante, sé di
drá el  acceso por una ,cal le y el  egreao por la otra, procu
que Ia distancia nedida entre, e1 eje de cada atravieso y
i r t te rsecc ión  .de  las , l íneas  de  so le ra  en  la  esqu ina  sea.  la
posible y en ningún caso infer ior a L2 m..
cr¡ando la esquina cuente con semáforo, la distancia mínima en
el eje del atravieso y la . I Ínea de parada de vehÍculos se¡
d e  l O  m " .

.!

Hn ningún caso podrá ubicarse un atravieso en el ochavo de
esqu ina .  I

l ¡

I I I . -  Publíquese el  presente Decreto Alcald' lc
en forma destacada en el Diario EI Mercurio pbr dos veces, en semanas distin-tffff
seÍ'¡alánclose clue tros antecedentes estarán disponibles para conocimf ento}i'
del púb1ico, por un plazo de quince dÍas, a contar de la segunda publ icaci6nrl .
de este avisc¡,  en .el  Hal l  Central  de la I .  Municipal idad de Viña Ael Mafr\ i l :
ubicado en cal le Arlegui N961S, pr iner piso, Viña del Mar. f f i l

' ; 1 ¡  '
IV"- Transcumido dicho plazo legal, cert i f lou"ofu\ '

se por el señor Secretario' Municipal las observaciones ó reclamos e""rito!ffff,
que hubieren formulado los interesados dentro de dicho prazo tr";].�,jlt,

i  I I

\ t  D ^ ' - í # ^ - ^ ^  ¡  ! ^ J ^ -  r  ^ -  ^ - ! ^ ^ - r - - r ^ -  -  . r ' ' � ' i l : t i '

se*eraría Ministerial de ul;;""Iit'J"T;0""1'"1"j utoi"rrH":'":"?ffi""1r"1-ffi',
para Ia prosecucién del proceso aprobatorio coruespondiente 't":SÍt

'  " : 1 1  '

La ubicación ,de los atraviesos de
a las vÍas públicas que conf,orman
'a las siguientes normas:

En caso de te"ienos con acceso a
con un . atravieso de entrada y otro
distancia entne el los no sea infer ior

Anótese, comuníq

acceso y egreso en
la . manzana deberá

una  so la  ca l l e r  se  con
de sal ida en que Ia

a 2 m .

/ \

s e . l'ui,,,ffi
i'iiT"
. . ' ' . '

DE LA RIVERA\?NIDO -A.IV¡REZ

ALCAIDiiSA

Lo que comunieg'ái ted para su conocimiento

: ' i . l i . i  I
" t.l

v,lüffi
.. lq'

' .  
. .1  , , '  , , i

f ines corespondientes

A ",\, Saluda a usted"
Fdeft ¡}TARTA Mt¡NrcrpAL/coNTRor,
JURIDICO/ PRIMER Y SECUNDO JUZG"
POLICIA L,ACAL/ PLANIF" Y ASES. URBANA
INTERESADO/EXPADIENTE/OFICINA .DE PARTES
ARCHTVC}  -

't,, 
,.i i

WILl,IAI'TS

SECRETARIO


